CONCEPCIÓN, 17 de marzo de 2010.

Nº 256 / VISTOS:
el Convenio de Colaboración Financiera para la Implementación 


del Programa “CONACE Previene en la Comuna”, de 2 de noviembre de 2009, suscrito entre el Ministerio del Interior, el Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes y la Municipalidad de Concepción; el Decreto Exenta Nº 5072, 29 de diciembre de 2009, del Ministerio del Interior; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el convenio de colaboración financiera para la implementación del programa “CONACE previene en la Comuna”, de 2 de noviembre de 2009, suscrito entre el ministerio del interior, el Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes y la Municipalidad de Concepción, por el cual el Ministerio del Interior se obliga a entregar al Municipio un monto total anual de treinta y seis millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil trescientos veinte pesos ($ 36.448.320) y la Municipalidad actuará como Unidad Ejecutora del Programa.

2.- Dése a conocer el presente Convenio al Concejo Municipal en su próxima Sesión Ordinaria, dejando constancia en el Acta respectiva.
3.- Dispónese que la dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


maría cecilia jaque labraña

alcaldesa (S)

Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Subsecretario del Interior.

· Señora Secretaria Ejecutiva del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes.

· Señores Concejales de Concepción.

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Desarrollo Comunitario.
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